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de 12 de julio, de Organización del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el acuerdo de 5 de febrero de 1997
del Patronato de las Fundaciones «Isabel López de Arci-
niega» y «Sebastián Pinto de Rivera y Josefa Valderrama»
por el que se decide extinguirlas y destinar la cantidad
de sesenta y seis mil setecientas cuarenta y siete pesetas
(66.747 ptas.) a la «Fundación Martínez Yepes» con domi-
cilio en C/ Santiago Terry, núm. 9.

Segundo. Que por el Patronato se remitirá a este Pro-
tectorado justificación de la entrega de la citada cantidad
a la «Fundación Martínez Yepes» destinataria de las
mismas.

Tercero. Que de la presente Resolución se den los
traslados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a partir de su publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el ar-
tículo 114, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de mayo de 1997.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CORRECCION de errores a la Resolución de
23 de octubre de 1996, del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, por la que se clasifica la Fun-
dación José Díaz Pérez, de la localidad de Orgiva
(Granada), como de asistencia social, se aprueban
sus Estatutos y se confirma la composición del Patro-
nato. (BOJA núm. 129, de 9.11.96).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página 14.426, columna derecha, en el Hecho
cuarto, figura como Secretario del Patronato don Carmelo
Amado Armero, cuando debe decir don Carmelo Amado
Arquero.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicio
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2040/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mudanza de los Servicios

Centrales de diversas Consejerías al Edificio Torretriana,
sito en Isla de la Cartuja de Sevilla.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de

anuncio de licitación: BOJA 24 de septiembre de 1996
y 30 de noviembre de 1996, BOE 20 de septiembre de
1996 y 29 de noviembre de 1996 y DOCE de fecha 20
de septiembre de 1996 y 29 de noviembre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Trámite: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe estimativo: 50.000.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.3.1997.
b) Contratista: Mudanzas Urbano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.080.000 pesetas.

Sevilla, 14 de mayo de 1997.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se anuncia concurso por proce-
dimiento abierto para la contratación de la asistencia
que se indica. (PD. 1783/97).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación de la siguiente
asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tesorería y Política Financiera.
c) Número de expediente: 1/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de traducción rela-

cionados con las operaciones de endeudamiento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.


